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Scn:icio en quien delegue al reconocimiento dI' ,las obras, le:'c\.l1
tandosc acta en la que consle el cumplllniento de ('stas condlcJO
nes, el resultado de las pruebas efec.tu.adas, los nombc?s de los
productores espal10les que hayan sumlnJstrado los matena1cs cm
pIcado., y la extensión de la super!lcJ(; ocupada e~ terrenos de
dominio público, expn'sada en melros cuadrados, S!Il que pueda
hacerse uso de esta::; obras en t¡lnLo no sNl aprotlada el i..\ClU
por la Dirección Genera t

4,3 Se concede esta autOl'jzaCÍón delando " salvo 01 derecho
de propiedad y sin pet'juicio de tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modiflcar por su parte las obras cu~n

do la Administración Jo ordene pOI' interes general. sm dorecho
a indemnización alguna.

5. n El concesionario será responsable de cuantos dm'íos pue
dan ocasionarse a intereses publicos o prtvados como consccuen·
cia de las obras autorizadas, quedando obligado a su indemm
zación.

6.~ Se conCede aut.orización para la ocupación de los krn~nos

de dominio publico necesarios para las obms y de aquellos que
queden en seco En cuanto a las servidlllnbrps legales, podran
ser decretadas por la autoridad compPtente. UlHi vez pubhcada
la autorización.

7,'" Queda totalmente prohibida la construcción de viviendas
en los terrenos de dominio público ocupados, que conservaran
su carácter demaniaJ permanente, y los mismos sólo se podrán
destinar al fin autorizado. Estos terrenos no podran ser objeto
de enajenación ni permuta, ni susceptibles de in:->cripción en el
Registro de la Propiedad en favor de la Sociedad concesionaria.

8." Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas
a la industria nacional, con'rato y accidentes del trabaio \' denlits
de carácter social, administrativo o fiscal.

9,~ Queda prohibido el establecimiento denl.l'o del cauce. d,~

escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, dI' cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de
las aguas, siendo responsablfl el concesionario do los males que
pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras y de su
cuenta los trabajos que la Administración ordene reali:nlr para
mantener la capacidad de desagüe del CHuce no ül tramo afee
tado por dichas obras.

10. El concesionario queda oblig-udo <.1 cump!¡r, tanto durante
el periodo de construcción como en el de explotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial pal'a la conservación de las
especies.

Ji. El concesionario conservar¡;{ las obrds en perfecto estndo
y procederá sistemáticamente a la limpiezH dI'! cauce pan1. man
tener la capacidad de desagüe y evila!" encharcamientos.

]2. Esta autorización no facuJlH P01- sí sola para eielu!i;'lC
obcas en zona de servidumbre de caJles ul-banas o carreteras,
por 10 que el peticionario habn't do obtener la necesaria autori
zación de los Organismos competentes encHrgado.s de SlI policía
y explotación_ Tampoco faculta para reali2-1'll' njngunn clase de
vertido de aguas residuales on el 1'[0 Regil o ClI;-l!quii'Y' otco GIU

ce públíco. salvo que se autorizaS(~ l'H el expediente COClTspon
diente.

13. El concesionario habra de sHUsfacel- en concf'plu dl' cannn
por ocupación de terrenos de dominio público. ¡-¡ tenor' de lo esla
blecido en el Decreto 134/1960, de 1 de febrero, Jn cantidi.,-d
de 16 pesetas por afiO y metro cuadrado de la superflcie ocupada
en terrenos de dicho dominio, pudiendo ser revisado este canon
anualmente, de acuerdo con Jo dispuesto en el articulo cuarto de
la citada disposición.

14. El concesionario, antes del comict1:to de llls ollCas. elevarú
el depósito provisional ya constituido IUlsta el ;¡ por 100 del im
porte de las que se hayan de eiecutar en terrenos de dominio
público, el cual quedará como fianza definit.iva para respondel
del cumplimiento de estas condiciones, y le sen.'! devuelto una
vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras,

1.5, La autorización para la ocupación de terrenos de dominio
público se otorga por un plazo maximo de noventa y nuevo
afios y la Administración se reserva la facultad de revocarla
cuando lo considere conveniente por motivos de interés público,
sin derecho a ninguna indemnización a favor del concesionario.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarandose la caducidad según los trúmites
sm'ialados en la Ley y Reglamento (~e Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes,

Madrid, 6 de octubre de ]971 --El Director g(,lH'nd l-' D, el
Comisario contral de Aguas, R Urbislondo

RESOLUCION de la Vircccw/I Generu! de Obras
Hidniulicas por la. que se hace pahlica la a.utoriza.
cíón conct;dída al lnstduto Nacional de Colonizacion
pa.ra eiecuta.r obras de encatlzamiClllo de los arro
yos Salado de Osuna y Peinado en términus ,,¡,' lu
provincia de Sevilla,

El fnstituto Naciona'¡ de Colonización hu sol iUlfHto ~I til ui i";:H:tón
para ejecutar obras de encauzamiento de lo':> illTOYOS Salado
de Osuna y Pé'inado, y este Mint<;Lerio ha re"w' 'o·'

Aulol'i.lur ,d Instituto Nacional de Colonización para üjCcu!,ar
ubnls de elKHuL.dmiunlo de los an'oyos Salado de Osuna y Pei
nado, a_L,! como rmril construíl' hls obn-ls de puentes o pasos
paca Ja red de camillaS, en los tramos de dichos arroyos com
prf'ndido.'i entre la carretera nRe ianal dd Sevilla el Malaga y
sus dcsembocadlll"Hs, en el acrovo dI' La Janda, en los térmilllls
lTlltnicip"lks de OSUliÜ, Lentejuf;la. Eci¡i\ y Marchena, de la pro
vincia de Spvilla, y al obieto de Sal1f'lll' los terrenos de cultivo
de la campin¡-¡ de Osuna, con suieción a las siguientes condi
ciones

1 L2-; ohnlS SC <ljustarún al proyecll) que sirvió de base
al expedientE-', suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales
v Puertos don AntolllO Sanchez Rico, en Sev¡Jla y abril de 1967,
cuyo presupust.o de ejecución material asciende a 164.:311.419,9.5
pesetas, 1m cuanto no resulte modificado por las presentes con·
óiciones \. autorización, Las modificaciones de detalle que se
pretendal; introducir podrán ser autori~adas. y ordenadas por
la Comisaría de Aguas del GuadalquIvIr, slempl"e que no se
alteren Jnc; caracteristicas esenciales de la autorízación, lo cual
implicaria la tramila(:Íón_ de nuevo eX!JPdienw. La solera del
cauce de- avenida." se dotara_ de pendiente del 1 por 100 hacia
el Uluce lnenQr que aparecE' en la sección transversal.

2a En las embocaduras de entrada y salida del encauza
miento sp dispondrán las transiciones convenientes. En las obras
de cnlC() con las vias de comunicación, el Organismo autorizado
hal1l'ú de atenerse a los escritos presentados por la Renfe en
12 de enero de 1968, por la Jefatura Provincial de Carreteras
de SevíJIa en 7 de diciembre de 1968 y por la Sección de Vías
y Obras de la Diputación Pmvincial de Sevilla en II de enero
de 1989, (lllt' t"igun¡n en el expediente, realízando las obras en
coordinaciun con los mismos, para no interrumpir ni dificultar
la cin:ulilción Dn las vias que de ellos dependen_ Esta autorización
no facul:,a por si :~ol<l pan1 ejecutar dichas obras, siendo nece
sül'ia la ¡,uwrt/.Hciún de Jos Orgéll1ismos citados,

::la Lu" obras corncnzarán en el plazo de dos meses ~ debcrcl.n
quedar terminadus en el de tn;intA meses, contados a partir
de la h~;:ha de publicacíón de esta auiorización en el "Boletín
Olicial dd ES/dejo

.j Los terrenos dc' lo" cauces que quedan en seco a con,
',eclIcncia de lns obras que se tlutorizan pasarán a propied:-.d
del petici.onal'io, pasando a adquirir el carácter de dominio pú
blico los terrenos privn.dos que ocupen los nuevos cauces,

5." Ln íntipección y vigilancia de las obras, tanto duranle
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la ComiSfll'la de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta
dd conce~ional'j¡) hl:-; remuneraciones y gastos que por dichos
concepto.'; S,) o,'iginen, con suieción a Jas disposiciones que le
sean aplical::le"., v en especial al Decreto 140/1960, dil 4 de febrero,
delJiendo dacse cuenta a dicho Servicío del principio de los tra
bajos. Una V¡~'I: 1:onl1inados, y previo aviso del concesionario,
'ie pr'ocvderú pUl' el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en
quien dcll;gue, ¡ll reconocimient.o de las obras, levanlándose acta
en la que eones te el cumplimiento de estas condiciones, el resul
1:aoo de ¡as pruebas efectuadas y los nombres de los productores
OSpll l10JFS que hayan suministrado los materiales empleados, sin
que pueda hacerse uso de estas obras en tan to no sea aprobada
('1 acta por la Dirección Gencl'aL

n." Se concede esta autorización df:jando a salvo el derecho
de pcopiedad y' ,;in pel'juicio ele tern~ro, quedando obligado el
concesionario el demoler o modificH!" por 5U parte, las obras,
cuando la Administración lo ordene por interés genoral, sin de
c('cho a indemnización alguna.

7.1 El concesionario será responsable de cuantos danos pue
dan ocasionar"e a intereses publicos o privados como conse
GlH'ncia de las Obnt~i autorizadas, quedando obligado a su indem
nunc:ión

8 Se concede autorización para la ocupación de los ten"enos
qUf' son de dominio público, o que pW.,Rn a serlo, necesarios
para las obra:,;. En cuanto a las servidumbres legaJes podrán
ser decretada'; por la Hutoridad competente, una vez publicada
la autorización.

9." Queda sujeta esta u1.ltorizaciÓn aJ cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se- dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás
de carácter social, administrativo o fiscaL

10. Queda prohibido el vertido de aguas residuales de cual
quier clase al cauce publico, así como el de escombros, acopios,
medios auxiliaros y en general de cualquier elemento que pu
diera representar un obstáculo al libre curso de las aguas, siendo
responsable 81 concesionario de los males que pudieran originarse
por esta causa, con motivo de las obras, y de su cuenta los
t.rabajos que la Administración ordene realizar para mantener
la capacidad de desagüe de los arroyos en los tramos afectados
por dichi.is oh ras.

Durante la eiO(:llciór¡ de las obns no se permitirá el acopio
de materiales. ni otros obstaculos, que dificulten el libre curso
de las aguas por los cauces que 5e lnna de encauzar, siendo
responsable el concesional'Ío de los daños y períuicios que por
tal motivo puedan ocasionarse.

JI. VI concf1sionarÍo queda obligado a cumplil', tanto durante
el periodo de construcción como en el de E"xplolacion, las dlSpO
siciones de IH Lev de Pesca Fluvial para la conservación de
Iéls f'specit's '

II EJ concnsionario cOllservari.i las obras en pel'fccto esté\do
y procederá. sistemáticamente, a la limpieza de Jos cauces para
nliII1ICH¡';' la ('::\p~lddad de desagüe.
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1:3, La Administración se reserva la facullad dc reVOCHr esta
autorización cuando Jo consictel'8 conveniente POI" I1JOlivos dú in
ten:'5 público, sin derecho a ninguna reclamación a Yavo!' del
concesionario.

14. Caducará esta aulorización por incumplimiento d¡, cual
quiera de estas condiciones y autorización, y en los cusos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose In caducidad según
Jos trámites sldlHlados en la Ley y ReglHmenfo clp Obras PÚ
hIieHs.

Lo que se hace público en cumplimiento {k IiIS disposj"Ü)!H'S
vigontes.

Madrid, B de octuhre de 197L-[1 Director gcnen¡], por de
legación, el Comisario central de Aguas, H UrbistOlJ{10

RESOLUC10N de la. Dirección General de Obras
HidráuUcas por la que se concede a dona Ana Maria
Bernal Espinosa autorización para aprovechar la
acequia de Churra la Nueva, para ampliadon de
riegos, término municipal de !l1ul'cia.

DOlla Ana María Berna! Espinosa ha solicitado la concesiun
de un aprovechamiento de aguas de la acequia de Churra la
Nueva, en término municipal de Murcia, con destino 11 ampliación
de riegos de tierras sitas en el partido de Guadalupe, y esta
Dirección General ha resuelto:

Conceder autorización a dona Ana Maria Bernal Espinosa
para derivar de la acequia de Churra la Nueva hasta un total
de treinta y un mil setecientos ochenta y cinco meteos cúbicos
(31.785 metros cúbicos) por uño, equivalentes a un caudal continuo
de un litro y un centilitro pOt' segundo tl,Ol litros/segundo}
de aguas públicas procedentes del río Segu1'a, con destino al
riego de seis hect:areas y treinta y cinco áreas setenta centiáreas
{6,3570 heclareasJ de tierras de su propiedad sitas en el partido
do Guadalupe, del ténnino municipal do Murcia. provincia de
Mun:if\l, incluídas en el plano de la zona regable del proyecto
suscrito en septiembre de 1953 por el ülgeniem de Caminos don
José Doval Amarello, con sujeción a las siguienif's condic:Ít:,rws:

La El volumen máximo que se autoriza St'l"¡-¡ dI::' júOO metrus
cúbicos por hectárea yana.

2. a Por la Comisaria de Aguas del Segun¡ "8 replftntoa61
sobre el terreno, y dentro del perirnel.ro de la /AJna regable
contenida en el proyecto tramitado, la superficie regable que
se concede, debiendo el peticionario, en los dos meses siguientes,
presentar en la citada Comisaria de Aguas un anexo al proyecto
mencíoriado, en el que se recatan las modificaciones que deban
introducirse en éste con motivo de la reducción de la superficie
regable solicitada y de las condiciones de est.a resolución.

3. 5 Las obras se ajustarán al proyecto que sÍt'vió de base
a la petición, con las modificaciones que impone esta concesión
y en particular su condición segunda.

La Comisaria de Aguas del Segura podrá autorizar pequeñas
modificaciones que tiendan al perfeccionamÍl':llto del proyecto
y que no impliquen modificaciones en·la esencia de la concesión.

4," Las obras conwl1zariin en el plazo de tres (;l] meses y
deberán queda¡' terminadas en el de un año. a pal'tir de la
fecha de publicación de esta concesión en el ·,BoletÍn Oficial
de! Estado»,

S." La Administración no responde del caudal que se concede
y se reserva el derecho de tomar de la concosíón los volt.tmeneb
de agua que sean necesarios para toda clase de obras publicas,
en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar las
obras de aquella.

6.- La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el pedodo de explotación
del aprovechamiento, quedanin a cargo de la Comisaría de Aguas
del Segura, siendo de cuenta del concesionario las remuneracionef;
y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo a
las disposiciones vigentes, debiendo darse clJenla a dicho Orgá
nismo del principio de los trabajos. Una vez terminados éstos,
y previo aviso del concesionario, se procederá al reconocimiento
final de las obra.s e instalaciones por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien delegue. levantándose acta
en la que consten las características de la instalación y el cum
pJímiento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotación antes de aprobarse este acta por la Dirección General
de Obras Hidráulicas.

En cualquier momento la Comisaria de Aguas del Segura
podrJ.. exigir, con cargo a los concesionarios, la realización de
trabajos e instalaciones que aseguren el cumplimiento del con
dicionado de esta resolución y la presentacion de documentos
relacionados con la misma,

7,a Queda. sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional. contrato y
accidentes de trabajo y demas de carácter soLiaL

a.a Se concede la ocupación do terrenos de dominio público
necesarios para las obras. En cuanto a las scrv.idumbre;,; legales.
podrán ser decretadas por la autoridad competente.

9.11 El agua objeto de esta concesión quedara inexcusablemen
te vinculada a la tierra que riega, no pudiendo enajenarse inde
pendientemente aquel derecho o esta propiedad, y, en todo caso,
el concesionario no podrá beneficiarse con la venta de las aguas
objeto de la concesión.

lO. La inslalacíónc]evadora de las aguas para este djY<)
Vúcllülllienlo no tendra mús capacidad de cnpthcion ni po:c'Ilcia
de elevación que la indispensable para la cantidad de ugua "
extenstón di? regadio a que se ref.iere lO'. concesión, Co!TtJspun
diendo a la Comisaria de Aguas del Segun'! el control rico In'i
caudales utilizados.

A esto eTecto, el concesionario viene obligado a instale!l' tlll
contador de agua en su instalación elevadora, el cual se inciui~,t

en an<:'xo que ::.e cita en la condición segunda, y mmitirú 'l'i
ll1 ü stralmente, o mús a menudo si asi se le requiere por el SCl"

VIcio, un pan,e con las lecturas periódicas del citado contador'.
11. El concesionario abrira un paso de agua que, recogn'lldo

los soLrantes de un apr-ovechamiento. las revierta por la ImeH
mas corta posible al cauce de donde procedan y por el punio
mas cercano al de toma de las aguas.

12. Sent11 preferentes en todo momen to Jos regadios tradi
cionales, siguiéndoles los correspondíentes Hlns conce;;iones otor·
gadas para legaHzación de regadíos existentes en 25 de abril
de 1953, quedando a tercer lugar las concesiones correspondientes
a nuevos regadíos, como el que es objeto de la presente concesión
El concesionario viene obligado a la susponsión del aprovecha
miento en aquellas épocas de extraordinaria sequía y en wn10
no queden satisfechas las necesidades de Jos regadíos que le
preceden en orden de preferencia.

L:3 El concesionario viene obligado a satisfacer el canon por
metro cúbico utilizado que apruebe anualmente el Ministerio
de Obras Públicas, y en el que se sumarán el canon de regula,
ción determínado en las normas de la legislación vigente v d
aumento proporcional que corresponda de los gastos de la com
pensación de i~nergia eléctrica que se haya de 'entrega:' a los
aprovechamientos hidroeléctricos afectados por las reduccÍ(llWS
de desagüe de los embalses convenientes a los riegos, en cu¡n
plimionto del articulo 4." del Decreto de 25 de abril de 195:3

14. Est.a concesión se otorga de acuerdo con el apartado
t.ercero de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966
relativa a la ordenación de riegos en la cuenca del rio Seg"u,'a.

15. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do·
minados. en su día. por algún canal con!>truido por el Estado,
la Administración podni dejar caducada esta concesión. pasc-vndo
a integrarse aquéllos en la nueva zona rogab'le y quedando su
jetos a las nuevas normas económico-administnüivas que se di(
ten con carácter general.

16. El concesionarío no podrá en ningún momento modificw'
ni las. obras de toma, ni la instalación elevadora, ni la supcrficie
rcgablo a que se refiere esta concesión, sin previa autorización
de la Comisaria de Aguas del Segura o del Ministerio de Obcas
Públicas, segun proceda. La superficie rogable quedará, ('n el
momento de terminación de los trabajos, delimitada y amolollada
mediante hitos de 50 centímetros de altura, distantes como ma
xinw SO metros, y cuya situación quednn\ consignada en el plano
de dicha sup0riície que contendrá el anexo citado en la condición
segunda.

17. Esta concesión se otorga por un pl8.z0 de noven!" y' nueve
;~I'ios, sin V'l'juicio de tercero y dejando a salvo pl dCI-echo ti"
propiodad.

18. El concesionario queda obligado dun11lle la explotación
del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca
Fluvial para conservación de las especies.

19. Caducara esta concesión por incumplimient.o de cualquiera
de e:jtas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones
vigentes. d€'clarándose la caducidad según los trámites sellulados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que ':>e hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

-Madrid, 14 de oclubre do ]971.· -El Director general úor de
[t'gw;ión. el Comic;al"Ío central de Aguas H. Ul'histondo

HESOLUC70N de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don. Jose Gan
golells Vi/a autorización para. aprovechar aguas su
bdlveas del ria Negro. en tennino municipal de 80r
sona (Lérida),

001'\0 Lucía Vila BrJchs ha solícitado la concesión de un ,-Ipro
vechamiento de aguas subálveas del río Negro, en término muni
cipal de Solsona (Lérída), expediente que fUe continuado por
don José Gangolells Víla, y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don José Gangolells Víla autorización para extraer
un caudal continuo del subálveo de la riera de Uadurs o río
Negl'o. de 0,46 litros/segundo, de Jos cuales 0,40 litros/segundo
se destinan al riego de 0,5 hectáreas, con dotacíón de 0,80 lítros/
segundo y hectárea, y 0,06 litros/segundo a usos domésticos
(excepto bebidal y at0nciones ganaderas, en una finca situada
en término municipal de Sobona rT.érid¡-¡), con :iUjeción H las
siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustanin al proy¡~cto que ha ~-;ervido de
base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos, Cu
nales y Puertos senor Diamante, en Barcelona, en noviembre
de 1968, con un presupuesto de ejecución material de 43.324,6,')
posetas. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podra auto
rizar pequeña5 variaciones que tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de
la concesión.


